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M I E R C O  L E S  í;5 D E  J U L I O  D E  1S27.

P A R T E  O FICIAL.
j

M IN ISTERIO  D E E ST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO
i>B GqeitRNo T R elaciones esterioreb.

E L  CIU D A D A X O  V IC E -P R E S ID E X T E  DE L A  REPU- 
blú a tncargítilo d .í  P oiler E jccu iho.

Por cuanto el Congreso Jen era l Consliluj^ml:' k.i derre- 
lado lo giie sigue :
E L  CON GRESO JE N E R A L  C O N S T IT U Y E N T E  D EL

P e b ú .
Considerando :

I . Que no puede designarse una cuota fija de rebaja por
■perjuicio de la guerra de independencia en ordett a los'deu­
dores a la hacienda nacional por los varios ramos de censos, 
pues en unos casos sería perjudicial al Estado, y  en otros a 
ios deudores,* •'

II. Q ie  este inconveniente resulta del decreto del Pre­
sidente del Consejo de Gobierno en 9 de marzo <le J027/

III. Qiip bl estado ilo pobreza a q ie se ven reducidos 
los ciudaibinos, por la goecra, ecsije uua gracia que les fa­
cilite descargarse de sus deudas;

Decreta :
1. ® En IckIos los casos que los deudores al Estado por 

ramo de censos redamen los perjuicios de la guerra, se ob­
servará el decielo de 31 de uiayb de I8J3.

1 0 . 2 ,  °  -Qoedú derogado el decieto óel Presidente del 
Consejo de Gobierno de 9 de m.irzo ile iKíT.

3. ® A los deudoies a .Iti hacienda pública por los 
referiitoB rnioos, se ecsijirá desde luego uoir 5. *  parte de su 
deqila líquida, y cada ailo d.nñn igual cantidad, de manera 
que Ja sulo.,i()n del pâ to lot.tl se coiicluya en cinco afios por 
lo devengado durante U guerra.

4 ..f  lyus deudoifs a la lincienda nacional por rt'zon 
de censor que quieran di-fiotar de una tercia paite .ie reb.i¡», 
íatisfnráii .dentro del presente afio el importe total de la deudii; 
y te Jes relmjarú lu C. *  parle a los- que suti^f.igan la m iul 
lie la deuda, con la calidad de que estos y oqoellos venfi juen 
el pago en dinero i-íeuivo.

5. ” deudas contraídas por los mi‘’TTif)a ramos des­
de el 9 de dicieiubíe de I82A en q'ie termaió l.i grerra, se 
epsijiián íntegiameule coo arreglo al decreto dc^rcínccion de in­
tereses de censos: sin perjuiciade ventilarse por separado las 
jespectivas ai (ie'npo de ia tjuexrai xontocnie al espresado de­
creto de 31 de mayo de 823. ,■

6.  ® L i  di-posicion del presente artículo quinto es es- 
terrsiva a las deudas eulre pastn-uiares.

Comuiiiq tese al l’oilcr Ejecutiva para que dispot^a íTÍ 
necesario a ?u cumpUirkieiUo, .maml nidaJo imprimir, publicar 
y circular. OaJo e»> ia t5Bl« def CotVüieiO en 'Lim a a lAde 
Julio de 1S¿7. — V.viuel de Firlaurre. Pre-identec-éAIiitW'I- J e -  
i/crio, Diputado Sunroutiiu.— P u iu ial Ael Casíido, Diputado Se­
cretario.

lyecútcne, gBB^dMe. cómpbmct-é imprimaBC. Dado en 
el Palacio del Gobierno en la Ca¡>ital de- Liiná a 21 • de Juljo 
de Í8¿ J .—8 . *'--¿IoH utLSeJuuv, Vice Pieaidakite— Por"'óiden 
de S. E .— El Ministro de.Gobiecoo.y.iRelaojdii® esieriores, 
j J .  M oriaieguj. , ' •

Razón de la érogac^H-.~o¡iinlaTÍa. qM .o hecho-da- provincia de 
,Ca¡^tie pera aifuda, de \loe glíiíc^.ke Ja /Vago/rf i/ r̂«íídtníf.

*•
Don Juan Dias' -  -.v  . 2.

.,Dt»VSant^o Cliasíeí. i. L 
Dos. Pedro Pablo Florian. 1.

E l ten. coronel D. Eran- 
. «igco-Quiñ'Vnes lutendon- 

^ ..d e,la  PrOiriacIa-- 
J J . '  |!Bi( un arbitrioS'este

 ̂ --JA» t
Doctrina de Cañete.

£1 gobernadot de'.esta ca­
pital n,-iMttrceliuQ Castilla 2. 

E l ü . D. Juan FernoBdes, 
por í<í, y por la hacien­
da de Maiafatouos.. 30. 

D . Juan>;R'icel.... ,  • • 2. 
D . U. J .  JVIacia Pequeño 

por sí, y por.algunos • 
dependientes de las ha­
ciendas de su cargo. • 5.

Don Toribio Gorie^ j .
,D. José. María Harnadez. 1, 
Don Juan  MttMimogo. . 1. 
Dpn Antanio.Oluera- ■ • L 

-.Don C*yetano kurrtssga^ 1. 
D on.Eaeban.Q uifoz. . . 1.
Don José Chaves...............L
Don Vulentin I barra 
Don J'ftsé Raíz. . ■ ,DfMtMaauehMwqaez. . . 2.Doa Domingo. González. 4. 
Doii..F.ranoisooCe>To. . . .-lí- -Don Mariano Cabrera. . 4.

Doctrina de Chincha -Uta.
Remitidos por su goberna­

dor como erocuitoB por 
los vecinos de la D oc­
trina........................ ...  . 21.

Daclrina de Lunahwinct.
El gobernador Don Luis 
Quirnz. como erogados 
por esa DociHna.-*. . 57, S;

Doctrina de Pacar&n.
Su gobernador y Munici­

palidad. remitidos por 
erogación hecha de e»e

pueblo 100.

Doctrina de Ccayllo.
E l gobernador D. .Manuel 

Avila, por la erogación 
hecha en ese pueblo.. .  SO.

D octrina de Chilca.
L a  Mumcipalidad, como 

erogación de ese pueblo, 
hau entregado...............100.

Suma total. . . .,39S.- 
Caneiejiilio II  de 1827—Erun- 

cisco i¿uiñones.

ESTAD ISTICA.
PRO V lN tltA  D E YAUYOS.

Intendencia de Youyos.t^Agosto 26 de 1826.
ALbeñor Prefecto.

Deseando esta intendencia dar el hiejor cumplimiento y 
divido lleno ni ofi.io de U. S. del 27 del procsiino pasado 
|ulio en el que p»r medio de algunas interrogaciones se in* 
quiere d  estado fi-ico y moial de la provincia, su localidsji 
ú; i . la razón que sigue y que me parece la mas aprocsiniada 
i la verdad por el medio que he indicado haberme valido pa­
ra foriihifia.

E-ta piovincia tiene la estencion de 40 leguas del Norte 
í  Sur, nomentaiido en Pumarancha, y lermiualido en Picama- 
li^i: y ñs leguas de Date a Este, comensa^o de Viaces y 
teniendo au fiii'cn Turpo. •

Contiene nueve distritos que cada uno es cabeza de Us 
doMrina.s siiUienles; Yauyos, Laraos. G u a ñ icT a u rip sm p a , 
.Ayavirí Pampas, Ornas, Viflac y Chupamarca. No hay Villa 
alguna en la provincia: contiene los dislritus'. referidos <2 pue­
blos y cada uno de eilos su inunictpaliüail.

Ciii'-o imcieiiJfts minerales: Tomas: íluanclu, Tmgo, Con- 
dorbn' hanu y V iIim; Amás en el lugar de Qui-ucoclia Singue, 
liiy i-iti:iit.is bocas de miau y catas qneestan desiettas.

K*.ta doctrina tiene una hacienda'de ganado llamada Huar-
ca. V  la de Hurinic tiene la hacienda de Cochas.

Aldea rio se c moco m  la provincia; pero álguiiosdiíjos de 
ella h ib tan f  iera de las poblaciones al cuidado de sus ganadpa 
6 fie libras, y se conocen estos lugares con el nombre de estan­
cias: son de muy poca considoracion.

A 'in.is lie las minas de cneial de plata ae conocen otras 
de Piedra JApc, Almagre, Alcaparrosa, y Vezo: no se encuen­
tran otras algunas espefeii*s de minerales.

Produce Maíz Papas Trigo Geb'aiia Aha?, no sie.ndo sufi- 
cieitte aun para la mantención de sus habitantes que tienen 
que proveerse tie las costas inmediatas. La semilla de alfal­
fa, que fiió una especulación propia de esta provincia, casi ha 
quedado reducida a nulidad con la gnerra. En Lara'os ha­
cen algunos ttjidoa de lana, y en  lospueblns de lo p e  y Huan- 
tan de muy poca estimación y que- cOüSumen en su ptop» 
vestido.

- \ esepcion de una tenencia de alcabalas que h^y csia- 
bleci.la en la capital que soló tiene por objeto recaudar lo» de­
rechos (lei agiiardiesfe qlié se introducen y qoe en el día <3 
muv poco por la falla de muías, no se reconoce una renta 
pública. Su producto era como de 609 pesos y en el dia casi 
ninguno. De modo que no se conoce otra renta qae la coa- 
tribucian que hacen los vecinos y- que asciende en el dia a 
-270(>.p*S»s-al año.

'Iia'localidad de la provincia es la mas escabrosa*, casi el 
c»Tttin(>»fe hace por escalones los mas llenos de peli^o. 8e 
-sale-a -la costa de ".Mala por Omas 6 Tatiripatnpa: a Calango 

I por Visiíai: a Cañete por Pocot© y  a Lunabuana por Cata- 
•ííuasi, V Vinac. A la provincia de Jauja por Iluanlan, Ane­
jo  de'Yaayos; por Tonras y Iluancnya Anejo de Laraos. A la 
de Uuaroehhd por Viscas lluanic y Huancaya. A  la de Huan- 
caveiiea por Pumpns-y Huantan. Úna de las solicitudes 
gobienio supremo y  qae pone en su consideración el qne subs­
cribe es el mojoramrenio y refacción de los caminos ,* pues 
aoto otrenta para ello con los braaciS de sus vecinos que ni> 
.son bastantes. Si se consiguiese poner espedito el iróiisito de 
.V iscas a Hiiampará ambos aneesos de Ayavirf se ahorarian al 
••ménos dos jornadas pava Lima, y también-se haría mas fuCil 
.la co{niinicacion a Jau ja-la que también se conseguiría ai se 
abriese un camino del puente de Yauyos al de Laiaos. Si se
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liicicse lo miiiao i]«1 p'iente de Aüco al de Putínza se haría 
muy espedita la f^omanlcacioD 'Con Cañete.

Son deicónocldos los establecimientos de beneficencia: solo 
ecsisteii cárceles mal formadas, algunos cemeoterios donde des­
cansan los dilunlos y aguardan la resurrección de la carne. Las 
escuelas de primeras letras son también muy pocas y mal es* 
tableridas por la falta de dotación competente. Tampoco hay 
conventos de religiosos de ningún secso.

Para m ejorarla provincia son medios conducentes: fomen­
tar el trabajo de minas: tralw^ t̂* sus caminos, y proveer de mu­
tas para su comercio.

Con todo lo referido cree haber cnmplidd el espósente con 
la obligación que U. S. le impuso en la nota referida y que 
conieifa. î olo le resta significar a U. S.- para que los eleve 
al supremo gobierno sus mas ardientes y  sinceros votos por la 
felicidad de la República.

Dios guarde a U. S . muchos aBos— Juüit Olivera.

a iIN lS T E R IO  DE EST A D O  RN E L  D EPA R T A M EN T O
DE H aCJENO.̂ .

A una representación de don Jo sé  María Cáreres, guar­
da que filé det resguardo de la cstiitgoida aduana del Cuzco, 
solicitando por conducto de aquel Pirfecto la cuaria parte del 
haber que como tal disfrutaba; S. E . el Vice-Presidente se ha 
servido espedir el decreto que sigue.

L jd.q, Ju lio  20 de 1827.—Respecto a que el decretode 
8  do junio de! alio próesimo pasado, inserto en el Uejisiro 
(ífiria! núin. *  4 , solo coiiccJe la cu.arla parte de sueldo a los 
empleados de las oficinas de las aduanas cslinguidas, y no a 
Jos guardas, como posteciormenle se ha reiterado, no ha lugar 
ui goce de esta asignación, que aolicilii don Ja sé  Man'a Cá- 
C'Tes. guarda que lué de la .’.diiana del Cuzco, mucho mas 
habiendo salido de aquella clase en el hecho de haber admi­
tido el destino de vijilunte d« la policía que le concedió la Pre- 
feotura  ̂ y de que lia tenido por conveniente separarse; decla­
rándose ui mismo tiempo que los individuos de las referidas 
aduanas interioros estingiiidas, que iiiteritvimente hubiesen ser­
vido en ellas algún destino, oo disfrutan dicha cuarta parte, 
sino los que Io|^ubiesen obtenido en propiedad, y con d^>

{tacho del Gobierno*c-imo opina la Contaduría jenera! de Va- 
ores. Transcríbase este decreto al Prefecto del Cuzco, en 

contestación a su consulta núin. ® 11 de 27 de junio, publí- 
qiiese en el Peruano; y tómese razón en las oficinas que cor­
responda,=Una rúbricu de S. £ . —Por orden de h. E ,—Morales.

. P A R T E  NO OFICIA L,
E^rERiOn.

CO LO M BIA .
( De la  gsfe/8 rte B ogolí. )

Emplazadas las cáinans lejislaiivus para continuar sus se­
siones en etita capital el dia 12 del corriente (mayo) lo han ve- 
rilivadu en los términos coirespondientes.

E l se-nor secretario del interior se presentó en amb.is cá­
maras, f  entregó el mensaje del vicc-presidente de la Ilepú- 
bhca como eiKMqjado del poder ejecutivo, después de haber 
dirijido al Congreso en nonnbre dcl gobierno las felicitaciones 
del caso. •

Seguidamente se presentó el siguiente memorial de parte 
del jenera! Santander.

Jil Congreso dt la B epüblka de Colombia.
Señor.— Hoy deberla yo presentarme a prestar el juramento 

constitucional como rice-presidente de la República en virtud 
del emplazamiento que me hizo desde el año pasado el pre­
sidente del senado, si el honor de la República que he pre­
sidido por mas de 5 años, el de la autoridad supiema que he 
ejercido, y el mío propio no me aconsejasen que no debo acer­
carme a ¡a mesa del juramento antes de solicitar que el tri­
bunal nacional pronuncie el juicio competente sobre mi buena 
6 mala conducta en las funciones administrativas que be de­
sempeñado.

-Las turbulencias de Venezuela han acumulado sobre el 
poder ejecutivo una mulíitud de acusaciones que es preciso 
ecsaminar; la negociación y administración del empréstito de 
182-1, han servido de pretesto a la  ignorancia y a la perver­
sidad para arrojar dudas deslioorosas sobre la conducta del go­
bierno, y es ■justo aclararlas. He aquí, señor, los dos puntos 
principales a que deseo que el Congreso contraiga sus inves­
tigaciones y  su juicio, sin que se crea por esto que temo el 
que se estiendan a cualquier otro objeto de las atribuciones 
del poder ejecutivo. El tribunal de la sana ó imparcial opi- 
DÍon pública ya me ha absuelto de un modo muy satisfactorio; 
quierro ahora q>se el tribunal legal, único lejitiino que ecsisle para 
mi sobre esta tierra de libertad, pronuncie también su juicio. 
Con estas dos formidables ejtdas, yo podré después de diez y 
siete anos de continua consagración a la causa de mi patria,
6 vivir tranquilo en el retiro de la vida privada,6 desempeñar 
cualquiera destino a a que me llsme la nación. Es imposible

que un hombre que ha nacido eeti honor, que ha sabido con­
servarlo durante su larga carrera pública y que funda en él to­
da su. gloria prescinda de'ocurrir a los mandatarios del pue­
blo, como los jueces lejítimos que la nación ha constitiáido 
en Jurado nacional, para que ejerzan sus funciones y cumplan 
sus deberes.

Lejos de qite me cause rubor el provocar un juicio tja- 
cional y presentarme a él, me glorio, señor, de requerir a mis 
enemigos a que me acusen, y de sumelerme a las leyes en una 
época en que tanto se las ha ultrajado, y en que sumos muy 
señalados los que las hemos venerado con firmez-t. Hombres 
de eminentes virtudes y de la mas distinguida probidad tam­
bién han sido acusados como yo: Timoleoii, Arislidcs, Camilo,
Scipion, Washington............. han pasado por el cruel tormento
de verse tildados de enemigos de la economía y ile las mas 
severa probidad, y sin embargo sus nombres hau pasado hasta 

^nosotros y pasarán mas adelante intactos'y sin muticha alguna. 
‘¿ l’órqifé, pues, he de tener rubor de verme asimilado cuesta 
parte a tan ilustres personajes?

Señor; mego al Congreso de la República que por el ho­
nor del pueblo a quien representa, por el bien de la nación, 
en (írsagravio de los ultrajes que han lecibido lio leyes, y por 
consideración ácia im antiguo y leal servidor de la patria, 
oiga mi presente solicitud. No lomuió ninguna icsoluiion án- 
tes de que el Congreso imparta la suya en los puntos qoe aca­
bo de esponerlc, porque si soy realmente delincuente, quiero 
ser el primer majistrado de Colombia destituido de su» funcio­
nes por solo el ministerio de la ley, y si no lo soy, quiero oirlo 
de boca de los representumes de! (uitblo y saber, que lie ie -  
nunriüdo k  vicepresidencia de Colombia, no porque unú niak 
conducta me haya hcclm des-nerecerla, sino por cauias hon­
rosas, benéficas a la patria y  que acreditarán siempre mi de­
sinteresado y puro patriotismo.

SEÑOR.
F r a sc isc o  de Paula sa n t a sd íH.

Bogotá 12 de mayo de Í827 ~ 1 7 .°
-A las 12 del dia una diputación del Congreso compuesta 

dcl senador Márquez y de los representantes Cordero y Cal­
derón hizo saber ul jenerai Saiiiauder , que las cámaras habían 
resuello reunirse a las 5 de k  tarde .le este dia purare^fíde 
^  juramento consiitucional como vice-presidcnie del Estado. 
El jeneral después de suplicar a !a thcha diputación que pre­
sentase al congreso ios votos de su toruzon por liubeite abierto 
la sesión de este año de la Cual el gobierno y los pueblos es­
peraban la paz y la dicha, !e hiciesen presente que se cieia se­
parado de sus lunciones desde que el congreso se habla reuni- 
doi que no estaba dispuesto a prestar el juramento para que 
s-c 1. emplazaba, porque ya Labia reniiuoo u T u .ji i desde el 
2o del pasodo su segunda renuncia en la firme resniurion de 
no servir mas el destino de vice presidente, y que así como ee 
habían de reunir las cámaras a las 5 de la larde paia recibirle 
juramento, se reunieran para admitirle k  espresada re»iiiiLÍ«, 
que era lo mas conveniente y  oportuno al bien de Colombia, 

Devuelta la diputación a las cámaras, estas insistieron en 
que fuese el leñera) Santander a prestar el juramento, y  al efecto 
una nueva diputación salió á hacérselo saber; pero no habiendo 
encontrado al jeneral ni eu el palacio, ni su casa, se le di- 
rq^o el siguiente oficio:

^ ¡ lú b lk a  de Colombia. -CAmara del senado—Bo^otí 12 de Matío 
•Tíe 1&27 17.® S. E . el vico presidente de la R ip ü b lka

encargado del poder 'Jieutivo.
Exemo. S r .—Habiéndose tomado en consideración porlaz 

cámaras del senado y de representantes a la contestación da.k 
por V. L . a la diputación que tuvieron el honor de dirijirle 
en este día, han insistido en que V. E . venga a las ó de k
tarde a prestar «I juramento constitucional como vice-presiden-
te de la República.

Tenemos k  honra de participarlo a V. E. por acuerdo 
de las mismas honorables cámaras.

Dios guarde a V. E .^ E u is  A . B ara ll, J o s i  M .O rlega,

Inmediatamente respondió lo quesigtie:
A  SS. E E . t i  pretidenle del senado, y  pTes%áer\le de la c&. 

nmra de representaníes-M ogolá 12  de'm ayo a  las 3 d e la t a r .
d i de 182/ — 1/, ®
v v  Sr.— El infrascrito jeneral ba recibido la nota de
v v . E b - de hoy en que se sirven participarle, que las ho- 
norabfes cámaras han insistido en qoe vaya yo a las 5 de
esta tarde a preHar «1 juraraento conÁtitucioual como vice-pre-
sidente de la República. ^

Respecto como debo las resoluciones de las honorables 
cáma.ras; pero yo no he visto ley ninguna pre-ecs.stente que me 
obligue a prestar juramento y tomar posesión de un destino 
que no quiero servir por puro deseo de q.i« empresen desde 
hoy a llover sobre nuestra patria todos los bienes que se pro- 
meten luego que yo no tenga intervención en los negocios pó- 
blicos. S. hubiera una ie, anterior me sometería a ella en sr- 
teocio, mas sino la hay ¿porque razón se me quiere forzara 
aar an paso que repugna mi conciencia 2
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SeQores; no pueJo ir a las 5 de la tarde a cumplir lo 
quo las bttiiarabiescámaras han resuelto. Estoy indispuesto dé 
mis habituales enfermedades, y yo  espero que hoy se tne ad­
mita mi renuncia inevocablcmente.

Siento tener que estar en contradicción con el Congreso 
por la primera vez du mí vida; pero asi lo cesíjen mi deli­
cadeza, mi honor, el bien del público, la paz doméstica y  la 
futura suerte de la patria.

Coa sentimientos de profundo respeto y consideración, 
soy de V V . E E . atento humilde servidor.—/’ranctjco de Pat</a 
Santander.

3

El congreso se reunió a las 5 de la thnlc y entróa dis­
entir si he debiera obligar al jeiieral Siiniandcr a prestar el 
juramento ó procederse a otra cosa: la cuestión fué seriamente 
debaiiJa ha-la desp̂ ues de las 7 de ia noche qtic serei’Oltiá 
llaniaile por tercer» ve* a prestar cijurameoto. A! cfqcto un^ 
diputación compuestiv dcl senador Tones -y del represeiuanltí 
Alvarcz Lcaitio pasó a U cusa de dicho jeiieral a hacerle sa­
ber que el congreso pcrsisiia en que se piesentáia a prestar 
el Juramento, y que el cuerpo quedaba reunido esperándole. 
El jeneral Santander le hizo ver que su resi>tei)cia no proce­
día de un principio de desobediencia de que iunias se habla 
hecho culpable, sino de que se creía con dere ho a represen- 
tur al congríso las razones que teniii para no lomar posesión 
de un destiiib que había renunciado con lodo su corazón; que 
ninguna loy determinaba que un eriipluado en la segunda ina- 
jistratura del estado tomase posesión de ella para renunciarla; 
que por el roiurario la práctica y el procediiliienio de los an­
teriores congiesos cstabni en armonía con sn opinión acerca 
de que no era preciso prestar el juramento para renunciar la pre­
sidencia de la Kcpúolicaóla vice-presidencia u otro cualquiera 
destino, fuera de los municipales esceptnados cspresamenle por 
la ley colombiana; que los artículos de la constitución quesa- 
bi» haberse alegado en la discusión, suponían la voluntad del 
presidente y  del vice-presidente para tomar posesión del des­
tino; y que para evitar nn escándalo y d.ir una nueva prueba 
de Fiiiiiision a ia« resoluciones de! congreso de la República, 
estaba pronto a ir una una vez que permauecia reunido el 
tolifteso solamente esperándole.

En efecto A los tres cuartos para las 8 de la noche se 
presentó dicho jeneral Santander acompasado de los secretarios 
lie guerra y del interior, y f.ie conducido por una diputación 
dcl seno del congreso a la silla que le est»b» destinada a la 
derecha del presidente del sentido. El seflur Baralt presidente 
del senado se puso de pie, y habiendo ordenado que todos hi­
ciesen lo niisaio, preguntó ai futuro vice-presideute ¿ j  iraispor 
U  IOS nueslio si fui' y til S ‘iiu> eva;i;cnu que tocáis sostener y 
defender la constitución de la República y cumplir belmente 
ron vuestros deberes? SI lo juro, resi'Oiidióel vne-presidenfe. 
Pues si asi lo hiciereis. Dios os ayude, y sino os lo demande. 
Así sea.

Entonces rI vice-presidente de la Repúbliea pronunció 
con enerjía y con la espresioii sincera de un corazón franco 
y  leal el signieiite dicurso.

Señor.— Dos veces me he acercado Heno de temor a este 
respetable lugar a prestar como vice-presid^ote de la KcpúbKca 
el jiiramcntú que la constitución prescribe. En IB^I me pre­
senté ante el congreso constituyente (de grata y fdiz reco ^  
dación) aterrado de considerar el enorme poso que iba a ago- 
viarme, las grandes dificultades que debia vencer, y la inmen­
sa responsabilidad que desde aquel momento pesaba sobre mis 
débiles fierzas, y no dejaba de columbrar desde entonces una 
parte de los sucesos que nos ban aóijido. Hoy me presento 
asombrado de ver que se me compromete nuevamente a tosté* 
ner y defender una constitución vilipendiada, y por cuya vigo­
rosa defensa me he acarreado las persecuciones de sus enemi­
gos, las diatribas de espíritu de partido, y el odio de los per­
turbadores hasta llegar a denunciarme como principal y única 
causa de la disociación de 1» Repúbiien. En 18¿I al lanzar­
me en el mar proceloso que debía surcar siquiera contaba, 
entre otras cosas con el prestijio de mi dichosa administración 
en el vasto departamento de Cumlinamarca, con ia veneración 
afectuosa que prestaron los colombinos a los actos del con­
greso constituyente, y con los etfueizos de un pueblo que de­
seaba con ansia ver reemplazado el desorden por el reinado 
de las leyes. ¿Pero hoy, señor con que puedo contar para 
llenar unos deberes qne est.iii en choque con miras y preten­
siones prematuras é  intempestivas? ¿Puedo yo servir en la 
administración de otra cosa que de inspirar celos y desconfian- 
ea a los que se han pronunciado contra las instituciones y con­
tra mi? N o puede ser. De nada valdría que “ me vefigase 
de los malos ciudadanos administrando rectamente 6 aconsejan­
do el bien de la nación, de los am.gos pérfidos, guaidandome 
de ellos, de los envidiosos, mustrandu virtudes y grandeza de 
ánimo, y de los traficantes cíe ios negocios públicos, hacién­
dolos dar cuenta de su conducta.”  El mal qu- padece la R e­
pública BO cc'Saiia por e ío . En este con (h ;ioyo ke ocurrido 
al único remedio que mu concede U ley, ai de prueenUros por

segnnja vez la dimisión de la vice-presiilencia. Él medío’de 
evitar compromiros dificiles de cumplir, de sofocar los parti­
dos. destruir las iivalidades y aun de librarme de un sacrificio 
inuiil es el que el congreso admita mi páiriótica renuncia. 
¿Huy en el congreso quien de buena fe rae crea ajeme nrin- 
ci[iai y único lie los tbnles de la República? Levántese p acú­
seme en cumplimiento de su deber. (H ay quien piense que 
en los 17 anos de continuos servicios a la patria he podido 
tener n'guna pnrie por pequeña que sea eii la libertad uiie 
goza hoy, ó en la fortuna que disfMjia? Le suplico qcie se le­
vante f  que en recompensa del bien que he contribuido a 
darle, pronuncie el si admitiéndome h  renuncia. Os ruego 
señor, que me restituyáis mi libertad y liaiiquilidad, que iné 
libréis de la vice presidencia hoy mi>mo, y que me preserveia 
do volver a cargar con ia culjia de lo qüe el congreso hi­
ciere.

Sobre itii recaen todo jénero de iniputacio.nes. Se me 
acosa de Hiitor de las det-gnuias de ia patria, de rival y ene­
migo del presiileme Libertador; por mi la constitución bolivia­
na h'> tiene séquito; por mi ia confederación de Colombia P e r l  
y Rolivia se ha frustrado, por mi se libertó la nación de las 
delicias de la dictadura; por mi suffen lés pueblos contribii- 
cionej, el éjérciio te  ha desraoializuclo, las rentas están ea 
ruifi.a, arden los partidos y marcharnos al abismo. Yo en con­
cepto de los enemigos del si t̂ema político, y de ioá del go­
bierno, y en sentir de hombres tímidos y cobardes que li- 
etriblan..............tengo mas poder que el célebre filósofo, a qui­
en filtaba un pumo de apoyo para mover la tierra. Admiiase 
mi renuncia, y milhmes de bienes vendrán n reemplazar todoí 
estos males.

Lo digo porque no tengó para que disimularlo. Mi co­
razón arde en desroa de ver otro ciudadano en en' puesto. La 
república de Culombin entonces 6 recobra su poder, su tran­
quilidad y su gloria de mudo que todos I5s colombianos dis­
frutemos de paz y seguridad, libertad y dicha, ó se aumen­
tan las calamidades que fe quieren aniquilar. Lo primero, ade­
mas de producirme un bien particular como ciudadano, será 
un argumento irresistible para acreditar mi dasinterezado patrio­
tismo, una vez que me esforzó por separarme en tiempo do 
la vice-presidencia. Lo Segundo, visto es qu^efvirá  para con- 
fihidir a los que han desacreditado las in-iítuciónes, hecho la 
guerra a mi administración, y provocado las ajiiaciones que 
han deshonrado a Colombia. Al tiempo, seQor al infalible tiem­
po he confiado siempre el juicio recto é iinpnrcial sobie loé 
sucesos de 18-2d, y .-uljie la piiineta administración constitucW-, 
nal úe

Rinievo aqi I un presCncu de I j augusta renresunta— 
cion nocional la profesión de mi fu po'ítica; sostendré la cons­
titución mientras que ella sea e! código de Colombia; mi cora­
zón será sionlprc puro y desinterezado, y mi alma siempre iH  
br.'; mi voluntad serS la del pueblo colombiano lejiiimamentei 
eiprcs.ida; mi obediencia y sumisión seráu de ia ley yWe las 
autoridades debidamente constituidas; mis sacrificios y desvelos 
serán inalterablemente por ia independencia y libertad de Co-q 
lotnbia.—Tle dicho.

El presidente del senado puesto de pie pronunció coa 
propiedad y  gusto el discurso que sigue.

•
Stfior;—E l juramento que Ü . E . acaba de prestar eit 

presencia del congreso, es aquel acto augusto que nuestra cons­
titución ecsije al presidente y vice-presidente de la República. 
Al prometer Ü. E . ante los padres de la patria sostener y  
defender la caita colombiana, y cumplir fiel J  csactamente coa 
los deberes de su empleo, no ha hecho otra coSa que asegu­
rar lo que tan rclijiosamente ha cumplido hasta el día, a satts- 
facciun de todos los amantes del órJen, a satisfacción de todos 
los hombres de bien, de los hombres de juicio.

La República bajo la dirección de U. E. adquirió una 
nombradia que aun alhaga nuestros oidost ello se vio a la 
cabeza de los nuevos estados americanos; el nombre de Colom­
bia se pronunciaba con entusiasmo; y la edad precoz que ha­
bía manifestado en su marcha constitucional, la hadan miraC 
Con placer y encanto por cuantos se interesan en la libertad 
racional del jénero humano. Pero, señor, todo es falible en 
este mundo; todo lleva el sello de la humana miseiiá. En me­
dio del brillo de nuestras armas, cuando la fortuna éjitaba sus 
alas doradas sobre este hermoso país, cuando nuestro crédito 
se iba cimentando mas y mas en ambos hemisferios, entonces 
fué cuando una desecha borrasca amenazó sumerjinlos para 
siempre. ¿Cual fué la conducta de U. E . en ten criticas cir— 
custancias? U. E . penetrado del fuego santo de nuestras ins­
tituciones, defendió la constitución y las leyes con un carácter 
y firmeza, que lo han hecho acreedor al afecto y gratitud de 
sus conciudadanos, a la admiración del mundo civilizado, y  se 
ha preparado un lugar distinguido en las preciosas pajinas de 
nuestra historio. No haya riesgo que la patria desmeresca bajo 
Us órdenes de U. E . U. É . es el majistrado esperimentado, 
el hombre de la ccn--litucion, el que puede sacarnos del laberin­
to CQ que ne» Lallaoies, el que debe tlevir a salvamento ia
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nave áel f'.stado. (*) U . E, ha «crvido ya a la causa pública 
y .siete años y debe continuar sirviéndola,, ponjue tales 

el elev.ido destino a que está llamado. K1 congreso en la cal* 
nía de la Mzoti del Buen consejo, y U. E, con las indira- 

-ciones qoa ]e sujieian sti csperiencia, sus luces, y conocimi­
ento?, ati'ihos fjoderea trabajaremos por remediar Jos males dd 
pueblo (fofoinbiano, y levantarlo con gloria y Itonoc a hi so.cie- 

td de-Íá3 liacioriL-9. Asi lo esperan-nncalros compmribta'p, asi 
a E(iro(>a que'nos c'pntemjrla, asi el continente de Colon a 

quien "perteneceinos. Vo lo deseo ardientemente .por el bien 
« e  e l̂a quetiJa patria q ii^ ia  costado tantas lái/rimus y sacrifi­
cios, porque^U. E- lleno el complemento de su gloria, porque 
todos correspondamos a los votos de nue.-U’f\s coroiierue“, y  
porque nuestras operaciones mercscan el aplauso de los na« 
Clónales y  eslranjeros.”
. pueblo esper tador reunido en un núrtxero muy con­

siderable gritó: viva el vice-pri-aidente de la República. Y  el 
vice-prendente al .iJe-j-riliise dijo; rita  el aitiiuíh congreso de 
Lninnihiri. lJ\¡:i diputación del seno del congreso ncompanó al 
wc€--prc3jdcnie hasta el pahicio del gobicinn, cufi k> cual se 
teroiitió cJ interesante acto dcl I2  de muyo.

, VA RIED A D ES.
(Del Cu/tdiiclor de Eo^olfi.)

¿No.S SERA COÍfVENIENTE V ARUR )IUE.TRA f ORMA 
UE OOlilEU’JO !

{Jlrtícvlo tomado de la Indicación.)
Conlmuacion de{ núfo. anlerior,

, . pues, conferloracinn, ?e nero-áta com/j
base indispensable (|ue los estados scaii muflun, y- ,,u<- cada 

tro «‘« ellos, y ,11,n dos, ó tres unidn-., « .m  iH'iiie-
^ - o  dibiles para no poder hacer f.eni,: a todo? los üetna-. 
# 1  ” V eoHsecueiicias inf-ilible.s de semoiante con-
teaeratinn, serian: primera, que solo ?iih.si..|jiia mientrus t ,ese 
la voliitnad d« todos, y cada uno di- los estados confVdciados: 

1"*'̂ ''̂ - filos e;ei;i)laiía las ilispo-icioties 
t el gobierno jeneral que le acutnorlasen, y lasque mt Ih.? elu­
diría, 6;entol-pccería, y  le dcncgaiÍH la obeóteiuia <1 día que 
qnwese. te rce r , qrip uno de ellos, ó tos dos tralnbnn de 
echarse sobre • ! oi,o, el gobierno ra iecrría '.le  la sutKiítite 
tuerza y ámoriihul^ua contenerlos: cuuui, «¡un s, en el seno 

e a ;{uno de clloí se 6Um;Uh'C aliíun hombre popiii.ir
y  ambicioso, que intentase usurnir la auinndiir! foSeraili, no 

a na coiíw r^rimirlo, porque mientra-» tal hu.i^rc ob raríd con 
a rj a ijUe Ja  el mando de uno solo, el gobierno joneral 

tai ?ez no hutlaría U actividad y  proriüfn l «bn ios
otros ekUúm: y  qaíma, nn gobierno J e  o la  iiaiur«íe/a salo' 
« n a  comparable, a aquellos reye» de la edad rne.lia. enuncio 
estaba el tcu.Jahsmo cu todo-su ‘ igor, que m-i-ha» v«, e= en.n
inas (fcbilés que ios rondas,...laques, y grandes de sus esiado?,
l\ ‘ .Í a’ lá. g'*prw,y acaso suru„,|„an baso ’
t i pCdcr de su? propius ya.-uilos, y *-e vemo tulerar i

^gnna obediencia, y su .'.ooperucio!,- c... ua i,.a ei.í-uii,.os -no.
lunes. a menos mala una abjiilita separación que una con-

• í » t ? a i v  '-y “* nrénw. ei. el primer
ír m o u íiíé  y  ¡'«parados para cuaiq»^rrompimiento o sorpresa. ’

I, evideule-cs lo q-ie acilwmos de'e5noner,.que ape- ,
sar del y>g«"- que lema el .gobierno de Colo.Hbia,.ái,t« del-ron-
greso d e l S . f ,  a pesar que td Presidcmlc í.ib . ila-iorera iciie-■
raímente obedecido y qiicridc^ « cu b  a a «igni,,. gj ,
•tes dê  que tubiese noiicu d e J e y  .sobre U divi-i.n de, Co-
iomlua en uiios_cuantos departa.iu-ulo?. que-no debían d.iiahe
íntegras las tras grandes, porciqiies d« Venejtiela, y.-js;
Cranada, y pedia cpie se hicieie un yuat ioUe|t.Tlar..ett*t>. c^m-'
puesto de las provincias -Z a la  .j de que de-'

_pendiese iiim^dialamenie del gubjfruo íupremo, i  hiikle «-le le'
Sirviera de apoyo p.yra ser en lodo' tiempo »I>cd.rcido de his'
tres T,ce-pre?uler.tcí dcpaitamentalcs., K„ efeyio; erfa rd « ,e ..'
aquella, hipótesi era muy justa: el gol.ien.o suptemo no des.
cansaba errfnnce* si^o «ubre su propia rep.il^ci^*P, ,v la- d e d -•
d.da obediencia que le prosi.b^, l„s vice-p.esidcntes i.ombw-
dos; pero si hubiese sqb-islidn u l o^génwaoio., , .-| dia nne'
cualquiera otro VRe^prcMdervtq cotila,-do . im la amiiescencia ,
de los pueblos de su deparlamemo, o con alg,i,>a fuerza hu • 
birse querido separarse d é la  obediencia al goluer-rto-de U -fie - : 
publica, le hubiera -sido fácil, ó llevar al cabo a», p rov efio .6  * 
sepultar a C plambia cu una horrible divUioa. Pues lo' ,ii5».mo 
vendría a suceder si se-hiciese l.a insiguifirámie confederaofen 
de tres estados. 1 ersuad.yiionos, eo consecBeni iaJnue ?i de bue 
na fe deseamos que Celombia se « oiiserve unida, ea menester
qup renunciemos-del todo, a una idea-que infiilibleoiento nos 
Condiicirfa al tsifcmo opuesto; que separaria-dé nuevo lo, que 
por nuest,a didu e?lá b,u . unido; y-que ediaria paraaliira 
u^para mas larde, los elerneutos de una -guerra dvil y  dos-i

‘="«=3l'.on-que nos.hemos propuesfo-es, si 
d_eber:amcs iformar uoa ccMifederacioii desoíros ta,i- 

tos tetados, cuantos son los deparíamentos en qiie'se divi,le

r ;  El orador hallaba en d  concepto <le oue el Presidente 
Libertador ha mostrado repusnaticia u serzir la Presidencia.

Colombia, ó emprender una nueva división y erección de aquel 
número que íó considerase necesario para que la utihn fuese 
sólida  ̂ y estable. ¿Pura mostrqr la im¡ osibilidad <le veiificai- 
esia’ Wea, no entraiémos estableciendo que e» la época f,irdsta 
de 1810 sucumbieron las provincias unidas de la nueva Ora- 
nada bajo el-poder de sus invasores por causa de la federa- 
cinn? Kstamos muy tejos de sentirlo así, y Uia razones qoe-i.os 
lo persuaden son bien mniiitiestas. En aquella priirftra i-jifKa 
de nuestra transformación política, casi iodos los hoinbresNle 
luces se (UQiionciSron por un sistema' federativo como el de los 
Kstaibis-OiHd-os,-los pueblos siguieron su vtíz, y la opiuion 
publica se hizo jeneral y^casi unánime. E-lo de nihciui.n’ltia- 
nera obstaba a la defensa cOmni,: nunca se ha vuelto a ver 
después el espíritu público que litibo eniónr.ea por l,i lib. itad: 
los pueblos se pieseniaban gustosos a lodos Ir,.? facrilido?:' la 
juventud corria a las arn,a?, y c/isi donde quiera que se pre- 
seiilaba algUH cuerpo noestio d  enemiuo era derrotado, Dúm-nlo

'• '  la canipnila sobre Saiuain:»ria, la de \\-ne-Zueíu. C hIívio. 1̂* V 'k],', V ívír..._ . .1 . ;i ... . ». ' » ■ -----1........ k »niJbrt)M?ri lii, la üC*
ziielu, Calivio, el Palo, y otra-'ionrni.s ilustres en q-ie bis ar­
mas ríe las prnv-incias unidas se ciibriei-on de biureii ». l'.l póiler 
de un pueblo que acaba de romper b,3 cadenas de la dsrla- 
v.tiid es irresislihle; es un torrente que todo lo arrebam; ’ i,o 
se ue-esna sino de condurtrlo «I irinnfo. Así im i-iinedo-de 
siiiz.,9 estableció la cor.RxIeracioii h. lu-ti.a a despciln) ele la 
paderosa casa de Austria; a?i los habitantes ,!e la pai.tarfbsa 
Holanda triunfamn del orgullo y de los ¡naa-lalnes u-cü.^sos 
de t-ehpe II, a?i ifts colonias ele la Aim'iiia delmutí- bíñ. le ­
vantado el mas hermoso modelo de la libertad del léneix, b.i- 
mano, contra el po-ier colosal de la (¡,nn líretan:,'; y a»i-la 
Fianna. esa hraneia tan heióíca como desgra, |B,i„,-q„e ha of,e 
eido el mus raro conjunto de todos los c, itmi.es y de tmias 
las virtudes; en el-teym<(fo mismo de! tenor, en los días eit 
_qup estaba (oda ensa ia de giiilloimas, mientra? prnsrrihia al 
clero, a lo? noh es, a los propiw;,iio», a In-, sábin?, a ios mis- 
mos autores de la revolución, se mo-iruba invencible en su9 
trontera», y era en vano que todos los reyes de h  Enrona, »e 
conspiraban ceñirá su hbei.ail, N„e»tra pnim-n. é,,oca lío lia 
doMnenlido aquellos ejemplos de p„ttÍoü»m.); ella fié'n,miden 
fecundiMina de la -o s  heroico», y de consagración de los oue- 
blos emeios-^n laveif'de su ind- pendi-ncia.

U  fc.OeracÍ9i., pue?, no fué uil, obsiá. ulo para oWen-hr- 
la. D-ios de -elitibiar el póbji, o ' tut.úasniu, V.nin lo fb- 
nientabn:; y es muy natural en Immhn-s que «cabai. de ,1e»- 
petlazar cadenas, aspirar a teia  la po.ible ühnrlad, a t uaT-io 

•ven que pueda asegurársela. _Ló que fué un Vl.iVn o f,m<íU,'lo 
qim i,.)s jiiepaiü- I* horrible coy,mda de |r|(?, y [r>s cru.-iiios 
«pectlcoios de fres nOos de dolor, fué el i-m,,.-?,,, „.,e »e lo- 

-nía en solovar-H-,1 tendentia jeneral’ de los pueído-,'el querer 
obhgaHos por m.-dio de la divbion y de latriii-na H iil a ,e-

3' " "  'P>t.rf:n ,.-.on-i»na 
su hb/riad_ ^unca »e puede gobernar a W  pm-1,!.,. coir^ . I,.
op.mon p.bhca;-pero .m-mis a tn, que «cah.ii; de-.•t-i-licar tina 

. ityolucion tau imnoitaoie; es necesa,,,. ?,.g„ir el i.npuNn 
. fa'- cánones. .1,1? bala» y Ls buyone, , soQ.muy mabis 
-argumpqioé.pora puch o? que nn.i vez h.n lle -̂ado « adivina» 
su poden y ,US dr-re.-ho»,-»e cor^egoirá .lívid-rhi'-. d e-l uif5,s, 
Ruellos la ptesa de un esiii.jiu ' i;.v„sor; ¡y ,,. ,,o eubvug.ríüs

es' clrtri*'''' '‘ " ' I ' q ' » « '  '.e h a Na «doplaSn-,
J i  decir,-.m.lUphc:,mlo demasiado 1os e-lal,;-, y dei«nd¿is»o.
r-b'Hda »„iqr-d,.d. cm -»,n duda un sisteu,,, defe, lu o i ;  b íl,rh »

•coneorím los ftombi-e'? rlustrados; pero debió ....... i, se .-i q-nvi
mm,no popular, pftrt'de?pi,e% ve, tili,-ar a »-, inj no e-ie m i -  

movomenic. CTna rez establecido rft, gt b 'ié W e.-.n .a f'-e

i  • »W '> -si ..sfd ,;J^,T.b.e.-e b
Wíen»IWemente hábnumos tH.ni.ú.do á la c<ñ.cenlr«ci¿n

“V I ’' * :  P - '" r a  .1 vc,:c!.ade;o' L S 'd e
J ^  I  ̂vMi>?r,tHos«lt,n-rdcnnocen m, .1. pi„r,„ ¡„,mc? v R 
Uu.'''L« e-penenrnr mostró CMa ,->l„-d, a,u,.,uc v-,

•de: 4u« vez eMahtet.do t| ron^rfso. déla? ..v,;fri«,-.rnitL;
‘ i"* ’ J

hades

•de: 4u« vez eMahtet.do t| l o u é r c ^ ó l l

y  tuceriv ;n ;éu ;e-"aV ''K
C<s.,hné.-An al gobierno d e’ la uíroV't.idas cnán.a's ,fa?„Uade 
p»d.an;^d^eae?e ed lo¿ rumos .1. ‘
„ „  . ^*^*"*? « Y  a íg rca fo h > ra-q u e  ,,aflr.mo,-«rm-

«or.-R^ro-, pa,á q íe se V ea’ó'né no 
•énetngot de nimquienf fofma tle ’ ú<.W,-no q re  'm.eda'Vle^ar
a Colonfflim a la mayor ^Cümbr'e •rTe sq feiicuidaj.' v que 

••^mos Ijacer la debida-jisiie,.. al'-piílhlo de'todas íás V ovm - 
1 * ^ * ; , ' 7 ' ‘l e' l a rdv<,lu,,c,.e»,y’ á ê i? p ,,-  

-m^ros dc■fensore*  ̂olv,elido í, la- cueHioi. no va.’ /a.l.o» e n U -
I I  ̂ í« e  adrtpíísemos .d .s.ie i-hoia iV.,-.
^éma federativa-, preteriri.-,mos quC-s-e dividiese la RenÚbliJa

«O" ^'los-,aciuÍi?s de!
partavnfftitos. ( ) porqué de abrazar un sistema, es nec'i-a.'io 

•adoptar sns ■ verdaderos -demente.»,'es 'menu^ior haceilo de' lal 
mahera que reportemos twlag- s,/9 v c ia j,,.  y ^ue no» m-r-ér 
vemos d d o , malea de la 'desunión,'de''la « „ a % g í y , e q ¡
Z 7  Z L  'i i ,  repelimo?. nc,̂  , u/de
Riber cordhderanon -de solo tres e.-iado», y ec.Íh ^
iQ jIue estos, tres estados' se -separ.-rsen Vib^oíitaménie, ,p.e 'c í 
que formaren una unión tan faha y piec'aria, yq„e sénVora- 
sion de dtsenc.ones intestinas. ' ( S ¡  conUnvará.)

( * )  Bastaría que se hicieran so lo'7 estadoí.
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